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Se declara Sexto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
io tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á |]a¡ Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de ias respectivas 
provincias. 

[Real órden de 26 de Setiembre de 1861)í 

R E A L E S O R D E N E S . 

71 GOBIERNO G E N E R A L D E FILIPINAS. 
l.i 

| r Sí 

R MINISTEEU) DE ULTRAMAR.—N.0 426.-Excmo. 
i m . ~ E i Rey fa- D- y611 su nombre la KeiDa 
P t e c t e del Reino, ha tenido á bien declarar ce-

ante con el haber que por clasificación le co-
¿espocda, ^ D. Enrique Sánchez Gallego, del 

lo sstiBO de Jefe de Negociado de 3.' clase, A d -
¿ ¡Bistrador de Hacienda de CaTite, en esas Islas, 
ojos 3 Keal óiden lo digo á V. E . para su conoci-

J?03' iento y demás efectos.—Dios guarde á V . E . 
1 I jpcbos años. Madrid, 11 de Junio de 1888.— 

e.ilaguer.—Sr. Gobernador General de Filipinas, 
pa-Manila, 2 de Agosto de 1888. —Cúmplase, pu-
[om; quese y pase á la Intendencia general de Ha-
*la¿eDdapaja los efectos correspondientes, prévio 

lio» 
de 

laslado al Tribunal de Cuentas. 
"WETLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 427.—Excmo. 
5r.—Para la plaza de Jefe de Negociado de 3.s 
ílase, Administrador de Hacienda de Cavite, en 
esas Islas, vacante por cesantía de D. Enrique 
Bancliez Gallego, que la desempeñaba, y do
tada con el sueldo anual de 800 pesos y 1.200 
áe sobresueldo; el Rey (q. D. g.) y en eu nombre 
la Reina Regente del Reino, na tenido á bien 
Mbrar á D. Federico Saenz de Jubera, que 
e oficial 1.°, en comisión, de la Ordenación de 
pgos de la Dirección general de Administra-
ion Civil de esas Islas. De Real órden lo digo 
¡V. E . para su conocimiento y demás efectos.— 
'ios guarde V. E . muchos años.—Madrid, 11 
e Junio de 1888.—Maguer.—Sr. Goberna-
lor General de las Islas Filipinas. 

. Manila, 2 de Agosto de 1888.—Cúmplase, pu-
«liquese y pase á la Intendencia general de Ha
cienda para los efectos correspondientes, prévio 
Oslado al Tribunal de Cuentas, 

WBYLER. 

iSTERio DE ULTRAMAB.—N.0 431.—Excmo. 
j j C W K e y (q. 1>. g.) y en su nombre la Reina 
cesa t ^ n o ' ^a tenido á bien declarar 
L¿ 6 C011 el haber que por clasificación le 
Oficia?04 o ^ ^esús González, del destino de 
y P • J ê â -^-^miDistracion Central de Rentas 
^o á v de esas Islas- 1)6 Real órden lo 
€̂ etos TV^' ^ara su conocimiento y demás 
^adriri^i f guaíde á V . E . mucbos años. 
W r T 7. 6 Jllri10 del888—Balaguer.-Sr. Go-

Mar. í v!neral de las Islas Filipinas, 
^uese de Ag0st0 de 1888.-Cúmplase, pu-
«ieiida ^ f̂Se a â ^tendencia general de Ha-

los efectos correspondientes. 
WEYLEB 

^ - P ^ i 1)8 ULTRAMAR.<-N.0 432.-EXcmo. 
^ ^ plaza de Oficial 4.° de la Adminis

tración Central de Rentas j Propiedades de esas 
Islas, que resulta vacante por cesantía de D. Jesús 
González, que la desempeñaba y dotada con el 
sueldo anual de 400 pesos y 800 de sobresueldo, 
el Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar á 
D. Juan Rubiera. De Real órden lo digo á V . E . 
para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
a V. E . muchos años. Madrid, 11 de Junio de 
1888.—Balaguer.—Sr. Gobernador General de las 
Islas Filipinas. 

Manila, 2 de Agosto de 1888. —Cúmplase 
publíquese y pase á la Intendencia general de 
Hacienda para los efectos correspondientes. 

WEYLER 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 434.—Excmo. 
S r . — E l Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer por 
S G S V é a M al- m e j o r servicio el cambio de destinos 
entre los oficiales 2.os D. Juan Gibert y Roig, 
que sirve en la Intendencia general de Hacienda 
y D. Gonzalo de Vargas, electo Administrador de 
Hacienda de Tayabas, y en su virtud, nombrar 
al primero para la plaza del segundo y á éste 
para la de aquel, con el sueldo anual de 600 pesos 
y 900 de sobresueldo á cada uno de ellos. De 
Real órden lo digo á V. E . para su conocimiento 
y demás efectos.—Dios guaide á V . E . muchos 
a ñ o s . Madrid, 13 de Junio de 1888.—Balaguer.— 
Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila, 2 de Agosto de 1888.—Cúmplase, pu
blíquese y pase á la Intendencia general de Ha
cienda para los efectos correspondientes, prévio 
traslado al Tribunal de Cuentas. 

WEYLER. 

MINISTERIO OE ULTRAMAR.—N." 429.—Excmo. 
Sr.--Para la plaza de Oficial 1.°, Administrador 
de Hacienda de llecos Sur, en esas Islas, va
cante por traslación de D. Santiago Mesía A l -
varez, que la desempeñaba y dotada con el 
sueldo anual de 700 pesos y 1.000 de sobre
sueldo, el Rey (q. D. g.) y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien nom
brar á D. Anastasio Pérez, que es oficial 2.°, 
Administrador de Hacienda de Tajabas, en di
chas Islas. De Real órden lo digo á V . E . para 
su conocimiento y demás tfectos. Dios guarde 
á V . E . muchos años. Madrid, 11 de Junio 
de 1888.—Balaguer—^ Sr. Gobernador General de 
las Islas Filipinas. 

Manila, 2 de Agosto de 1888.—Cúmplase, pu
blíquese y pasb a la Intendencia general de H a 
cienda para \o% efectos correspondientes^ prévio 
traslado al Tribunal de Cuentas. 

WEYLER. 

tracion de la Contaduría general de Hacienda de 
esas Islas, vacante por pase á otro destino de 
D. Federico Moreno Jerez, que la desempeñaba 
y dotada con el sueldo anual de 700 pesos y 
1.000 de sobresueldo, el Rey (q. D. g.) y en 
su nombre la Reina Regente del Reino ha te
nido á bien nombrar á D. Agripino Molina y 
Martell, que es electo Oficial 2.° del Tribunal 
de Cuentas del Reino con destino á la Sala 
especial de la Isla de Cuba. De Real órden lo 
digo á V . E . para su conocimiento y demás 
eefetos.—Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid, 13 de Junio de 1888.—Ba!aguer.— 
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 2 de Agosto de 1888.—Cúmplase, pu
blíquese y pase á la Intendencia general de Ha
cienda para los efectos correspondientes. 

WEYLER. 

MINISTERIO DB ULTRAMAR.—N.0 428.—Excmo. 
Sr.—Para la plaza de Oficial 1.° de Adminis-

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.c 430.—EXCKIO. 
Sr.—Para la plaza de Oficial 2.°, Administrador 
de Hacienda de Tajabas, en esas Islas, vacante 
por pase á otro destino de D. Anastasio Pérez, 
que la desempeñaba y dotada con el sueldo anual 
de seiscientos pesos y novecientos de sobresueldo, 
el Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien nombrar á D. Gonzalo 
de Vargas, que es Oficial 3.° de la Administra
ción Central de Rentas y Propiedades de diebas 
Islas. De Real órden lo digo á V. E . para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid, 11 de Junio de 1888.—Ba
laguer.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 2 de Agosto de 1888.—Cúmplase, pu
blíquese y pase á la Intendencia general de H a 
cienda para los efectos correspondientes, prévio 
traslado al Tribunal de Cuentas. 

WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 433.—Excmo. 
Sr.—Para la plaza de Oficial 3.° dé la Administra
ción Central de Rentas y Propiedades de esas Islas, 
vacante por pase á ctro destino de D. Gonzalo 
de Vargas, que la desempeñaba y dotada con el 
sueldo anual de quinientos pesos y ochocientos 
de sobresueldo; el Rey (q. D. g.) y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ba tenido á bien 
nombrar á D. Alejandro Yalencia, Oficial 3.', ce
sante, de diebas Islas. De Real órden lo digo á 
V. E . para su conocimiento y demás efectos.— 
Dios guarde á V . E . muebos años. Madrid, 11 
de Junio de 1888.—Balaguer.—Sr. Gobernador 
General de las Islas Filipinas. 

Manila, 2 de Agosto de 1888.—Cúmplase, 
publíquese y pase á la Inrendencia general de 
Hacienda para los efectos correspondientes. 

WEYLER^ 
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Gaceta de Manila. —Ntítn i, 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 11 de Agesto de 1888. 
Parada, los Cuerpos de la gua rn i c ión .—Vig i l anc i a , los 

mismos.—Jefe de dia, el Comandante D. Francisco P i n 
tado.—Imaginaria, otro, D. José Benito.—Hospital y 
provisiones. Art i l ler ía , 4.° Capi tán .—Reconocimiento de 
zacate. Caba l le r ía ,—Paseo de enfermos, Ar t i l le r ía .—Mú
sica en la Luneta de 6 y X á 8 de la noche, n ú m . í . 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.—• 
E l Comandante, Sargento mayor interino, Antonio 
González . 

Marina. 
AVISO A LOS N A V E G A N T E S . 

Núm. 60. 
DIRECCION D E HIDROGRAFIA. 

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 
corregirse los planos, cartas y derroteros corres
pondientes, 

ISLAS BRITANICAS. 
Inglaterra (costa E.) 

322. Clausura temporal del puerto de Lowes-
toft. (A, a. N., núm. 46.268. París 1868.) Desde 
el 20 de Marzo de 1888 hasta nuevo aviso, se 
cerrará en cada marea por espacio de cuatro horas, 
tanto de dia como de noche, el puerto de Lowes-
toft, por efecto de los trabajos de dragado empren
didos entre las cabezas do los muelles. 

Durante este tiempo de clausura, que Corres
ponde dos horas antes y otras dos después de 
la bajamar, no podrá entrar ni salir del puerto 
ningún buque. 

En los demás momentos de la marea, se harán 
las señales que marcan si hay más ó menos de 
3 metros de agua-

Carta núm. 239 de la sección IT. 

OCEANO ATLANTICO D E L NORTE. 
América inglesa. 

323. " Retirada dei ualfSe taro do la punta 
Garde, rio Restigouche (Bahía da Chaleurs). (A. 
a. N. , núm. 46^73. París 1888.) Según un aviso 
de Otawa, se ha retirado el buque faro que 
estaba fondeado delante de la punta Garde, rio 
Restigouche. 

Véase cuaderna de firos núm. 85, pág. 32, 
y carta núm. 589 de la sección I X . 

A R C H I P I E L A G O ASIATICO. 
Mar de Banda. 

324. Arrecife delante de la punta S E . -de la 
isla Babar (GrupD Sermata). (A. a. N . , n ú 
mero 46/274. París 1883.) E l comandante del bu-
qne de guerra holandés «Flores» señala la existencia 
de un gran arrecife que se extiende delante del 
extremo S E . de la isla Babar, unas 3 millas 
al E S E . 

Carta núm. 487 de la sección V . 
C A N A L DE L A MANCHA. 

Francia. 
325. Boya al O. del faro de Berck, (A. a. 

N . , núm. 47^75. París 1888.) A 7,25 millas 
al N. 72° O. del faro de Berck se ha fondeado 
una boya, pintada de verde, con el letrero «Nau
frago Etaples» á unes 40 metros al SO. de 
un buque ido á pique, que queda cubierto en 
pleamar. 

Situación: 50° 26' 20^ N. y 7o 35' 11" E . 
Cartas núms. 217 y 219 de la sección I I . 

MAR B A L T I C O . 
Golfo de Bothnia (Rusia). 

326. Erección de una valiza en la isla Vesters-
chaer, islas Aland. (A. a. N. , núm 47[276. París 
1888.) En la isla Vesterschaer (Vesterekár) se 
ha construido una valiza formada por una percha 
sin pintar de 12 metros de altura con 8 puntales 
y 2 tablones de aforro en éstos, sobrepuestos, pin
tados de negro el superior y de blanco el infe
rior. L a altura de la valiza sobre el mar es de 
4 0 metros. 

Situación: 60* 11' 23 4 N. y 25* 30' 48^ E . 
Esta valiza sirve para tomar el canal Siguils-

chaQr (Siguilskár) viniendo de la mar. 
Carta núm. 648 de la sección L 

MAR D E L NORTE. 
A'emania. 

327. Reposición del buque faro Eider G illiot 
(Schlewig-Holstein). (A. a. N . , núm. 48^79. 
París 1888.) Ha vuelto A colocarse en su sitio 
el baque faro Eider Galliot, que sé había reti
rado para componerlo (vé ise Aviso núm. 14 de 
1888). 

Véase cuaderno de faros núm. 84 A, pág. 
64, y carta núm. 782 de la sección I I . 

MAR DE MARMARA 
Bósforo. 

328. Valizamiento del banco Madjar. (A. a. 
N., núm. 48(281. París 1888.) Según un aviso 
del comandante del buque de guerra austro-
húngaro «Taurus», la boya que señala el banco 
Madjar está fondeada en su cantil SO. 

Carta núm. 56 de la sección I I I . 
Madrid, 21 de Abril de 1 8 8 8 . - E l director, 

Luis Martínez de Arce. 

Anuncios oficiales. 
S E C R E T A R Í A D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 

DE L A M. N. Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 

Relación d é l o s trabajos ejecuta los durante la segunda quincena 
del mes de Julio último-MI l i s obras del abastecimiento de 
aguas potablt s á esti Capital. 

Obras de conservación. 
E n el camino de servicio de las obras se han hecho las repa

raciones más precisas en los de-trozos que han ocasionado las 
lluvias. 3 ^ j 

¡áe han reparedo 29 mecanismos de fuentes de vecindad y se 
ha correg do una fuga da a'n'uis en las tubería*. 

Se han relevado 3 boean ds incendio. 
Se ha rectificado la altura de 7 cajas de registro y se han co-

Icado ocho defensas dj midera en otras. 
Servicio particular a domicilio. 

Se haiustalilo el servicio deagúat en la casa d i D.' Juliana 
B. Mendoza, calle de la Noria m'irn. 9, en la de D.» Aleja A.taydñ, 
calle de Alix y en la de D,a Modesta Pausen ibe, calle de San 
Jacinto núm. f . ' "• -

Servicio público. 
Las máqu'nas han funcionado l isdias CO y 21. 
E l agua que ha entrado en os depósitos durante la quincena, 

ha sidu 25,579 metros cúbicos. 
E l agua que se ha consumido en lapoblicion, ha sido 32,590 

metros cúbicos. 
E n los dias 53, 24, 25 y 29 que han sido de grandes lluvias, 

no ha acusado consümo el nivel de los depósitos. 
E l consumo durante el mes ha sido 94.93i metros cúbicos. 
ho que en virtud d i acuerdo d^l E .crao. Ayuntamiento, se 

publica óa la Gaceta oficial pira general cononmíemo. 
Manila, 8 de Agosto de 1S88.—Bernardino M .rzano. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

Para enterarle de un asunto que le concierne, se 
cita y emplaza á D. Enrique Llanderal, vecino de esta 
Capital y cuyo paradero se ignora, para que compa
rezca en este Centro, dentro del improrrogable plazo 
de 10 dias, á contar desde la fecha de la publ icación 
de este anuncio, con apercibimiento de que si así no 
lo hiciere, se le pa ra rán los perjuicios que haya lugar . 

Manila, 7 de Agosto de 1888.—Luis Sagiies. 1 

La Intendencia general de Hacienda se ha servido 
disponer en 31 de Julio anterior, que el dia 3 de Se
tiembre próximo á las diez en punto de su m a ñ a n a , 
se celebre ante esta Adminiptracion Central y la depo
si tar ía de Hacienda ds Albay, concierto públ ico y s i 
mul táneo para vender una falúa denominada San Vi~ 
cente Ferrer, procedente del suprimido Resguardo de 
Hacienda y depositada en el pueblo de Legaspi, de la 
referida provincia, con la rebaja de un 5 p g en e l 
tipo que r ig ió en los dos anteriores ó sea por la can
tidad de S 192'38, en progres ión ascendente y con en
tera sujeción al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en el Negociado respectivo de este Centro 
y en la referida Adminis t rac ión de Albay, 

Manila, 7 de Agosto de 1888.—Luis Sagiies. i 

ADMINISTRACION CENTRAL D E LOTERIAS 
DE F I L I P I N A S . 

Por providencia de este Centro, fecha de hoy, ha 
sido autorizado D . Diego Cabrera, vecino de la Ciudad 
de Cebú , para rifar varios muebles de casa y u n 
carruaje enganchado, en combinación con el sorteo 
de Lote r ía cjue ha de celebrarse en el mes de Setiembre 
p róx imo . 

L a rifa se c o m p o n d r á de 400 papeletas con 100 n ú 
meros correlativos cada una y al precio de 4 pesos 
por papeleta: ha l lándose depositados dichos efectos en 
poder de D . Ambrosio Viñalon , de aquella' vecindad. 

L o que en observancia á lo dispuesto en . 
meü to del ramo, se publica en la Gaceta OJLJ 
general conocimiento. 

Mani la , 8 de Agosto de 1888.—P. O. , Gon„ 
„ , i — * „ ,J .., ^ ti nandez Anduaga. 

E L DIRECTOR D E L PARQUE SANITAfr 
D E E S T A S I S L A S . 

de 
y 

D 
ni 
di 
al 

Hace saber: que teniendo que contratar en 
de órden Superior, la adquis ic ión y entrega 
t rumental q u i r ú r g i c o y de explorac ión que p 
cesitarse en el t é r m i n o de un año en los ^ 
les y enfermer ías militares del Arch ip ié lago , sej 
por el presente, á una púb l i ca y formal licita^ »N 
t e n d r á lugar el dia 10 del mes de Setiembre t 
á las diez de su m a ñ a n a , en la oficina del Par. p 
nitario sita en la calle de Magallanes níun. 
cuya Dependencia se h a l l a r á n de manifiesto | 
no festivos, de nueve á doce de la m a ñ a n a , log 
de condiciones y precios l ími tes . 

Las proposiciones i r án a c o m p a ñ a d o s de la 
pago correspondiente y ajustadas, exactamente 
délo inserto á con t inuac ión . 

Mani la , 9 de Agosto de 1 8 8 8 . — F é l i x Bueno. 

MODELO D E P R O P O S I C I O N . 

D . N . N vecino de habitante enlJ 
de n ú m enterado del anuncio pligi 
condiciones y precios l ími tes para contratar la 
sicion y entrega del instrumental quirúrgico y 
ploracion necesario, en el t é r m i n o de un año, e 
hospitales y enfe rmer ías del Arch ip ié lago , seca 
•mete á tomar el expresado servicio, (al precio i 
ó con la rebaja'de tanto por ciento, en letra) da 
ció l imi t e marcado, a c o m p a ñ a n d o , a l efecto, lacaj 
pago del depósi to ver i f icadó. 

Fecha y firma del propone: 

r 
b 
ti 
a 
T 

r 
1 
•i 

E L COMISARIO DE GUERRA, INSPECTOB 
DB SUBSISTENCIAS M I L I T A R E S D E L A PLAZA DE Mlí 

H a g o saber: que en v i r t u d de la órden 
perior del E x c m o . Sr. Capitán General de 
Islas de 6 del a c tua l , los precios límites 
h a n de regir en la subasta que se ha de m 
en esta Comisaria de Guerra el dia i U 
10 de la m a ñ a n a , para el abastecimieé i 

seis meses y uno m á s sí conviniese á lai 
ministracion militar de arroz j palay á la Faa 
ria de esta plaza y de arroz solamente á m 
Cavite, C e b ú , Marianas y Y a p , son los siguiti 

Manila C e b ú Caví te Marianas í 

Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. ft| 

Cada hectolitro 
de arroz 3*244 S^TS 3^463 4 ' 

Cada hectól i t ro 
de palay. . . . . 1'510 , , „ „ I 
Manila, 8 de Agosto de 1888.—FranciscoI| 

Losada. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L 
DE IMPUESTOS DIRECTOS D E FILIPINAS. 

E n el dia 20 del presente mes se celebrq 
esta Admin i s t r ac ión central, concierto público 
adquis ic ión de 200 libros de patentes para la ^ 
bacion industr ial y 200 i d . de recibos talonarios 
el impuesto sobre la propiedad urbana, para el.l 
ció del actual 2.° semestre de 1888, con sujecij 
pliego de condiciones aprobado por la Inteadeii111! 
neral de Hacienda en decreto de 8 del corrie" 
que es ta rá de manifiesto en el negociado reSP, 
bajo el tipo de % 439'10 en p rogres ión descê 1 
con arreglo al decreto de dicha Intendencia ^ 
ya citada. ,; 

Lo que se anuncia para que llegue á conocí 
de los que deséen interesarse en este serví610"! 

Manila , 9 de Agosto de 1888 .—José de 

GOBIERNO C I V I L DE L A P R O V I N E 
D E BATANGAS. * 

Hal lándose depositada en el Tr ibuna l de ^ 
de esta provincia, una yegua de pelo ^ y 0 - ^ 
cogida suelto sin d u e ñ o conocido, en la jur 
de dicho pueblo, se anuncia al público par» t 
t é rmino de 30 dias, se produzcan las reclaiiiaCLr 
propiedad, a compañadas de los correspondí611 
tificantes. 

Batangas, 4 de Agosto de 1888.—Garrido. 
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C E T A R I A D E L A J U N T A DE R E A L E S 
yb̂ ** ALMONEDAS. 

« ¿e Setiembre próximo á las diez de la ma-
51 subastará ante la Junta de Reales Almone-

Mgaoa, se . Capital, que se cons t i tu i rá en el Salón 
das de ^úblicos del edificio llamado antigua Aduana 
¿e act0^ P balterna de la provincia ¿e Camarines Sur, 
y 8Dt6+ de un terreno baldío realengo, denunciado por 
laVe-n licio Villanter, enclavado en el sitio denomi-
D- 0 barrio de Tiualmud, jur isdicción del pueblo 
nado tía ' ^ ¿e provincia, con estricta sujeción 
¿e LibDJ , !i„ií/1írtrií»c! nnp SP insprtfl, k p.nntinnacion. 

en 
ra 

n i 

jm. 
Io l i 

de condiciones que se inserta á con t inuac ión , 
uiá para la subasta de que se trata, se re-

^ n̂r la que marque el relój que existe en el 

|o,ei 

laca 

c1, /ÍP actos públicos. 
Man i l a , 31 de Julio de 1 8 8 8 . - M i g u e l Torres. 

¿e condiciones para la venta en públ ica su-
h^ta de un terreno baldio, situado en la jur isd ic-
.S Libmanan, provincia de Camarines Sur, de

nunciado por D . Simplicio Vi l lan ter . 
. . La Hacienda enajena en públ ica subasta un te" 
D'O baldio realengo, en el sitio denominado Baao, 

P*6 • ^ Tinalmud, jur i sd icc ión del pueblo de Libma-
de cabida de ciento ochenta y una hec tá reas , ocho 

io. i v cincuenta cent iáreas , cuyos l ímites son: a l Norte, 

• Caima, al cual afluye después de atravesar el te-
Seno en distintas direcciones una sapa, el riachuelo 
-„ on y Yagut, terrenos baldíos y bosque del Esta-
do^al Éste, bosque del Estado y los terrenos baldíos 
denunciados por Victoriano Anchuelo;_al Sur, estos 
mismos terrenos denunciados por Victoriano Anchuelo 
y los denunciados por Manuel Abella, y al Oeste, 

ecd ¿gjQg últimos terrenos denunciados por Manuel Abella. 
. 2 / La enajenación se l levará á cabo bajo el t ipo, 
en progresión ascendente, de seiscientos ochenta y ocho 
pesos, trece cént imos . 

3/ La subasta t endrá lugar ante la Junta de Reales 
neJ Almonedas de esta Capital y la subalterna de la 

provincia de Camarines Sur, en el mismo dia y hora que 
se anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4. ' Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios, dará principio 
el acto de la subasta, y no se admi t i rá explicación 
ú observación alguna que lo interrumpa, dándose e l 
plazo de diez minutos á los licitadores para la pre
sentación de su pliego. 

5. ' Las proposiciones serán por escrito, con en
tera sujeción al modelo inserto á cont inuación y se 
redactarán en papel de sello 10.°, expresándose en 
nínnero y letra la cantidad que se ofrece para ad
quirir el terreno. 

6. * Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación, haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la Adminis t rac ión de Hacienda 
¿e la provincia expresada, la cantidad de $ 34'40 que 
importa el 5 p § del ^alor del terreno que se subasta. A l 
mismo tiempo que la proposición, pero fuera del sobre que 
la contenga, en t r ega rá cada licitador esta carta de pago 
que servirá de g a r a n t í a para la licitación y de fianza 
para responder del cumplimiento del contrato, en 
cuyo concepto no se devolverá esta al adjudicatario 
provisional hasta que se halle solvente de su com
promiso. Tampoco le será devuelta la carta de pago 
al denunciador del terreno en n i n g ú n caso, puesto 
que deberá quedar unida al expediente, ín te r in no 
trascurra el té rmino para ejercitar el derecho de tan
teo, ó renuncie al mismo. 

V-* • Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exh ib i r án la 
cédula personal, si son españoles ó extranjeros y la 
patente de capitación, si pertenecen á la raza china, 
"Cuyos pliegos n u m e r a r á correlativamente el Secreta-
no de k citada Junta. 

o-* Una vez presentados los pliegos, no podrán 
retirarse bajo pretexto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

y» Transcurridos los diez minutos señalados para 
a acepción de los pliegos, se procederá á la aper-
ura de los mismos por el ó rden de su numerac ión , 

^eyéadolos el Sr. Presidente en alta voz; t omará 
ota de todos ellos el actuario y se adjudicará pro

visionalmente el terreno al mejor postor, salvo el 
trecho de tanteo establecido en la c láusu la 12.' 
. 1U- Si resultaren dos ó m á s proposiciones i g u a -
• s» se procederá en el acto y por espacio de 
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á nueva licitación oral 
ue ias mismas, y trascurrido dicho té rmino , se con-
í e^ar̂  el mejor postor al licitador que haya me-
dor ° más la oferta. E n el caso de que los l ic i ta -
4 j ! . e ^ue trata el párrafo anterior, se negaran 

eJorar sus proposiciones, se adjudicará el serv i -
con l a!ltor ^ l pliego que se encuentre señalado 
jRua^rl húmero ordinal m á s bajo. Si resultase la misma 
^apit i eiltre las proposiciones presentadas en esta 
citan ^ â Pr0villcia de Camarines Sur la nueva fi-
Almo nf,oral tei ldrá efect0 arite la JuIlta de Reales 
«eñal aS ^e .esta ^ p i t a l » el día y hora que se 
^ d o A ̂ P110^ C0R Ia debida ant icipación. E l U-
fi0n . Imitadores de la provincia, cuyas proposi-

üubiesen resultado empatadas, podrán concurrir 

k este acto personalmente ó por medio de apoderado, 
en tendiéndose que si as í no lo verifican, renuncian 
su derecho. 

11 . E l actuario l e v a n t a r á l a correspondiente acta 
de la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. 
E n ta l estado, unida al expediente de su r a z ó n , se 
e leva rá á la Intendencia general de Hacienda para 
que apruebe el acto de la subasta, cuando deba serlo 
por no tener vicios de nulidad, y designe cual ha 
sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general se 
devolverá el expediente al Centro de Rentas, á fin 
de que sea notificado el denunciador de la mejor 
oferta, por si le conviniere hacer uso del derecho 
de tanteo, ó sea el que se le adjudique el terreno 
por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se h a r á por 
la Adminis t rac ión de Rentas ó por la subalterna de 
Camarines Sur, s e g ú n el punto que haya el mismo 
determinado, á cuyo fin se rá obl igación precisa del 
denunciador el expresar en la proposición que pre
sente á la Junta de Almonedas, l a residencia del 
mismo ó de persona de su confianza que resida en 
esta Capital ó en la provincia expresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho j de 1 tan
teo, establecido en la cUusula 12.a, se rá el de ocho 
dias después de la notificación, siendo condic ión i n 
dispensable el haber presentado pliego el denuncia
dor en alguna de las subastas celebradas en esta 
Capital ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado a l denunciador, debe rá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la c láusula anterior, 
y de ella se d a r á un recibo por la Central ó Su
balterna de Camarines Sur, s e g ú n se presente en , uno 
ú otro punto. 

16. Transcurrido el plazo legal se e l eva rá el expe
diente de la subasta y el escritojdel denunciador ejerci
tando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia 
general para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se -subasta, 
a b o n a r á su importe con m á s los derechos de media 
annata y Real confirmación, dentro del t é rmino de 
treinta dias contados desde el siguiente al en que 
se le notifique el decreto de la Intendencia, adjudi
cando definitivamente á su favor. 

18. Si transcurrido el plazo de treinta dias, no 
presentara el adjudicatario la carta de pago que 
acredite el ingreso á que se refiere la condición an
terior, se dejará sin efecto la adjudicación, anun
ciándose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el 
depósito como multa y siendo además responsable al 
pago de la diferencia que hubiere entre el primero 
y sucesivos remates, si se hubiese tenido que reba
jar el tipo de la l ic i tación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de 
pago del valor del terreno y derechos legales, se le 
o to rga rá la correspondiente escritura de venta por 
el Administrador Central de Rentas y Propiedades 
ó por el Adminis t rac ión de Hacienda de Camarines Sur 
s e g ú n el adjudicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera, Todos los incidentes á que dén lugar 

los expedientes formados para la subasta de los te
rrenos baldíos realengos, se reso lverán gubernativa
mente, ín t e r in los compradores no es tén en plena y 
pacífica posesión, y por tanto las reclamaciones que 
se entablen, se resolverán siempre por la v ía g u 
bernativa. 

Segunda, Las diligencias necesarias para obtener 
la posesión de los terrenos subastados, s e r án igua l 
mente de la competencia administrativa, como t a m 
bién el entender en el e x á m e n de la resolución de 
las dudas sobre l ímites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase rec lamación sobre exceso 
ó falta de cabida del terreno subastado, y del ex
pediente resultase que dicha falta ó exceso iguala 
á la quinta parte de la expresada en el anuncio 
se rá nula la venta, quedando en caso contrario firme 
y subsistente y sin derecho á indemnizac ión n i la 
Hacienda n i el comprador. 

Cuarta. S e r á de cuenta del rematante el pago 
de todos los derechos del expediente hasta la toma 
de posesión. 

Manila , 19 de Julio de 1888.—El Administrador 
Central de Rentas y Propiedades, Luis S a g ú e s . = E s 
copia, Sagiies. 

MODELO D E PEOPOSIOION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
D . N . N . , vecino de que habita calle de 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
el sitio de de la jur i sd icc ión de de 
la provincia de en la cantidad de 
con entera sujeción al pliego de condiciones que se pone 
de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de el 5 por 100 
de que habla la condición 6 / del referido pl iego. 2 

E l dia 6 de Setiembre próx imo á las diez de su mañana, 
se s ubas t a r á ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, que se const i tu i rá en el Salón de actos 
piiblicos del edificio llamado antigua Aduana, y ante 
la subalterna de la provincia de Camarines Sur, la 
venta de un terreno baldío realengo, enclavado en los" 
sitios de Imaao y Yapus, jur isdicción del pueblo de Pi l i , , 
de dicha provincia, denunciado por D . Eugenio Ocampo, 
bajo el tipo en progres ión ascendente de nuevecien-
tos sesenta pesos ochenta y nueve cént imos S 960 í89 , 
y con sujeción estricta al pliego de condiciones que se 
inserta á con t inuac ión . 

La hora para la subasta de que se trata, se re
g i r á por la que marque el relój que existe en el 
Salón de actos públ icos . 

Manila , 31 de Julio de 1888.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en públ ica subasta 
de un terreno baldio, situado en la jur isd icc ión de 
P i l i , provincia de Camarines Sur, denunciado por 
D . Eugenio Ccampo. 

l v La Hacienda enagena en públ ica subasta un 
terreno baldío realengo, en el sitio denominado Imaao 
y Yapus, jur isdicción del pueblo de P i l i , de cabida 
de quinientas cinco hec tá reas y setenta y tres á r e a s , 
cuyos l ímites son: al Norte, el riachuelo Yapus y te
rrenos baldíos del Estado; al Este, el rio Anonagan; 
al Sur terrenos baldíos del Estado, la sementera de 
Inocencio Vivo y terrenos del Estado, y al Oeste, 
terrenos del Estado y riachuelo Yapus, 

2 . * La enagenacion se l l evará á cabo bajo el 
t ipo, en progres ión ascendente, de novecientos sesenta 
pesos, ochenta y nueve cén t imos . 

3. ' La subasta t e n d r á lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas da esta Capital y la subalterna 
de la provincia de Camarines Sur, en el mismo dia y 
hora que se a n u n c i a r á n en la Gaceta de Manila, 

4 . ' Constituida la Junta en el sitio y hora que-
señalen los correspondientes anuncios, da rá principio 
el acto de la subasta, y no se admi t i rá explicación ú 
observación alguna que lo interrumpa, dándose e l 
plazo de diez minutos á los licitadores para la pre
sentación de su pliego. 

5. * Las proposiciones se rán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á cont inuación y se redac
t a r á n en papel del sello 10.°, expresándose en n ú 
mero y letra la cantidad que se ofrece para adquirir 
el terreno. 

6. * Se rá requisito indispensable para tomar parte 
en la l ici tación, haber consignado en la Caja general 
de Depósitos ó en la Adminis t rac ión de Hacienda de la 
provincia e x p r e s a ^ 4 f l cantidad de pfs. 48^04 que 
importa el cinco por ciento del valor del terreno 
que se subasta. A l mismo tiempo que la proposi
ción, pero fuera del sobre que la contenga, en
t r e g a r á cada licitador esta carta de pago, que servirá, 
de g a r a n t í a para la licitación y de fianza para res
ponder del cumplimiento del contrato, en cuyo con
cepto, no se devolverá ésta al adjudicatario p rov i 
sional hasta que se halle solvente de su compromiso. 
Tampoco le será devuelta la carta de pago al de
nunciador del terreno en n i n g ú n caso, puesto que 
deberá quedar unida al expediente, ín te r in no tras
curra el t é rmino para ejercitar el derecho de tanteo, 
ó renuncie al mismo. 

7. * Conforme vayan los licitadores presentando loa 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exh ib i r án l a 
cédula personal, si son españoles ó extranjeros, y l a 
patente de capi tación, si pertenecen á la raza china, 
cuyos pliegos n u m e r a r á correlativamente el Secretario 
de la citada Junta. 

8. * Una vez presentados los pliegos, no p o d r á n 
retirarse bajo pretexto alguno, quedando por cons i 
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. * Transcurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su n u m e r a c i ó n , 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz; tomará not& 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisional
mente el terreno al mejor postor, salvo el dere
cho de tanteo establecido en la c láusula 12.* 

10. Si resultaren dos ó m á s proposiciones iguales 
se procederá en el acto y por espacio de diez mi
nutos, á nueva licitación oral entre los autores de las 
mismas, y transcurrido dicho t é rmino , se considerará, 
el mejor postor al licitador que haya mejorado máa 
la oferta. E n el caso de que los licitadores de que 
trata el párrafo anterior, se negaran á mejorar sus 
proposiciones, se adjudicará el servicio al autor del 
pliego que se encuentre señalado con el n ú m e r o or
dinal m á s bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
las proposiciones presentadas en esta Capital y l a 
provincia de Camarines Sur, la nueva l ici tación oral 
t end rá efecto ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida ant ic ipación. K l licitador ó licitadores 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resul
tado empatadas, pod rán concurrir á este acto personal
mente ó por medio de apoderado; en tendiéndose que 
si as í no lo verifican, renuncian su derecho. 

11. E l actuario levantará ia correspondiente acta 
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de la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. 
E n tal estado, unida al espediente de su r azón , s« 
e l eva r á á la Intendencia general de Hacienda, para 
que apruebe el acto de la subasta, cuando deba serlo, 
por no tener TÍCÍOS de nulidad, y designe cual ha 
sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general, 
se devolverá el espediente al Centro de Rentas, á 
fin de que sea notificado el denunciador de la me
j o r oferta, por sí le conviniere hacer uso del dere
cho de tanteo, 6 sea que se le adjudique el ter
reno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se h a r á por 
l a Admin i s t rac ión de Rentas ó por la Subalterna de 
Camarines Sur, s e g ú n el punto que haya el mismo 
determinado, á cuyo fin, será obl igación precisa del 
denunciador el expresar en la proposición que pre
sente á la Junta de Almonedas, la residencia del 
mismo 6 de persona de su confianza que resida 
en esta Capital ó en la provincia expresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tan
teo establecido en la c láusu la 12.*, se rá el de ocho 
dias después de la notif icación, siendo condición i n 
dispensable el haber presentado pliego el denunciador 
en alguna de las subastas celebradas en esta Capi
tal 6 en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la c láusu la an
ter ior , y de ella se da rá un recibo por la Central 
ó Subalterna de Camarines Sur, s e g ú n se presente 
en uno ú otro punto. 

16. Transcurrido el plazo legal se e levará el ex
pediente de la subasta y el escrito del denunciador, 
ejercitando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á 
la Intendencia general para que adjudique en defi
n i t iva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta, 
a b o n a r á su importe con más los derechos de media 
annata y Real confirmación, dentro del t é rmino de 
treinta dias, contados desde el siguiente a l en que 
se le notifique el decreto de la Intendencia adjudi
cando definitivamente á su favor. 

18. Si transcurrido e l plazo de treinta dias, no 
presentara el adjudicatario la carta de pago que 
-acredite el ingreso á que se refiere la condición an
ter ior , se dejará sin efecto la adjudicación, anun
c i á n d o s e nueva subasta á su perjuicio, perdiendo e l 
depósi to como mul ta y siendo a d e m á s responsable 
a l pago de la diferencia que hubiere entre el primero 
y sucesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar 
el tipo ^e la Mcitacion. — - i ? . . -

19. Presentada por el adjudicatorio la carta de 
pago del valor del terreno y derechos legales, se 
le o t o r g a r á la correspondiente escritura de venta por 
e l Administrador central de Rentas y Propiedades 
ó por el Administrador de Hacienda de Camarines 
Sur , s e g ú n el adjudicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera, Todos los incidentes á que dén lugar 

los expedientes formados para la subasta de los te
rrenos baldíos realengos, se reso lverán gubernativa
mente. Ín te r in los compradores no es tén en plena y 
pacífica posesión, y por tanto las reclamaciones que 
ge entablen, se reso lverán siempre, por la vía g u 
bernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener 
l a poses ión de los terrenos subastados, se rán igual
mente de l a competencia administrativa, como tam
b ién el entender en el exámen de la resolución de 
las dudas sobre l ímites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase rec lamación sobre exceso 
6 falta de cabida del terreno subastado, y del expe
diente resultase que dicha falta 6 exceso iguala á 
la quinta parte de la expresada en el anuncio, se rá 
nula la venta, quedando en caso contrario firme y 
subsistente y sin derecho á indemnizac ión n i la H a 
cienda, n i el comprador. 

Cuarta. S e r á de cuenta del rematante el pago 
de todos los derechos de l expediente hasta la toma 
de posesión. 

Mani la , 19 de Julio de 1888.—El Administrador cen
t r a l de Rentas y Propiedades.—Luis S a g ü e s . — E s 
copia, S a g ü e s . 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A L O C A L 
D E ESTADISTICA PABA L A CONTRIBUCION URBANA D E L DISTRITO 

D E SAMPALOC. 
Teniendo esta Junta que proceder á la formación 

de los padrones, que han de regir durante los años 
de 1889 y 1890 ó sea desde el 1.* de Enero v e n i 
dero al 31 de Diciembre del 90, para la impos ic ión , 
a d m i n i s t r a c i ó n y cobranza de la con t r ibuc ión estable
c i d a sobre las lincas urbanas por Real Decreto de 14 
de Junio de 1878, los propietarios de fincas enclava
das en este _ Distr i to, p r e sen t a r án relaciones juradas 
de e l las , bajo las prescripciones siguientes: 

1." Los impresos por triplicado de las relaciones 
j u r a d a s , los han de adquir ir los contribuyentes y pre

sentarlos en esta Secre ta r ía , sita en frente de la Ig l e 
sia de este arrabal, ún ica casa con techo de teja nú
mero 15, en todo el actual mes, de cuatro á seis de la 
tarde, consignando a d e m á s por nota en dichas r e 
laciones, al final de las respectivas firmas de los sus
cribientes, el domicilio de los mismos. 

2 / Las clases tributarias que existieron antes del 
vigente impuesto de cédulas personales sin excepción, 
y que posean fincas de tabla con balconaje de ma
dera, aunque es tén techadas de ñ ipas y las habiten 
sus propietarios, ó se hallen alquiladas y las de ma
teriales ligeros que es tén alquiladas, tienen obl igación 
de rendir la relación jurada respectiva de dichas fin
cas, toda vez que por superior Decreto de fecha 1 . ' 
de Agosto de 1884, han sido derogados los ar t ículos 
95 a l 100 del Reglamento del citado impuesto, que 
otorgaban exenc ión á las referidas clases tributarias 
cuyas cuotas anuales no alcancen á cuatro pesos. 

3. ' Las fincas que actualmente se encuentren des
truidas por causa de huracanes ó temblores, ó se es
t é n construyendo, deben sus propietarios, administra
dores ó depositarios presentar relación jurada de ellas, 
y t a m b i é n rendir nuevas relaciones, tan luego se 
hallen reparadas ó terminadas sus obras y estén en 
condiciones de ser alquiladas, expresando los benefi
cios que producen ó sean susceptibles ue producir. 

4 . • Que con arreglo á l o preceptuado en el ar
t ículo 13 del enunciado Reglamento, los ocultadores 
de fincas urbanas y los que en sus relaciones j u r a 
das manifiesten menor renta de la que produzcan 
ó deban producir sus fincas, q u e d a r á n incursos en los 
procedimientos y penalidades que determinan sus ar
t ículos 73 y 74. 

5. ' Una vez transcurrido el t é r m i n o marcado, s in 
que lo hubiesen verificado los contribuyentes, se ex
t e n d e r á n aquellas á su costa, á r a zón de 3 reales 
fuertes por los tres ejemplares, y q u e d a r á n a d e m á s 
incursos en la mul ta de 50 pesos, con arreglo á los 
a r t ícu los 38 y 71 del mismo Reglamento. 

Sampaloc, 1,° de Agosto de 1888 .—Agus t ín Garc ía 
Gavieros. .2 

Providencias judiciales. 
JUZGADO D E PAZ D E I N T R A M U R O S . 

Sentencia. 
En la ciudad de Manila á 2 de Agosto de 1888, 

el Sr. D. Rosendo Rufasta de Requesens, Abogado 
de la matrícula de la Real Audiencia de esta C a 
pital y Juez de Paz del distrito de Intramuros 
de la misma, habiendo visto y examinado estas 
actuaciones: 

1. ° Resultando que en 25 de Junio último, 
Dionisio Mariano Raymundo compareció ante el que 
proveé interponiendo querella criminal contra D. 
Felipe Zamora, de haber sido maltratado por este, 
causándole varias lesiones. 

2. * Resultando que reconocido el compareciente 
por el Médico Forense, presentaba tres lesiones con
tusas en la espalda y otras dos en el brazo y an
tebrazo izquierdo, de las cuales se curó en seis 
dias, sin necesidad de asistencia facultativa y sin 
haber quedado impedido de trabajar. 

3. ° Resultando que convocadas las partes á 
juicio verbal de faltas para el dia 9 de Julio último, 
no pudo llevarse á cabo por no haber sido hallado 
Dionisio Mariano Rey mundo, el cual citado por 
edictos, de los que se publicó un ejemplar en la 
Gaceta, no ha comparecido, apesar de haber tras
currido el término de 9 dias señalado. 

4. ' Resultando que en primero del actual se 
celebró el juicio en ausencia y rebeldía de Dio
nisio Mariano Reymundo, según ee le apercibió en 
los ya mencionados edictos, en cuyo acto sin que 
hubiese asistido el Sr. Promotor Fiscal, enterado 
de la querella el acusado D. Felipe Zamora dijo, 
que era completamente falsa y que el querellante, 
hallándose á su servicio, se había ausentado sin 
su conocimiento. 

1.* Considerando que no obstante aparecer de
mostrada la existencia de las lesiones de Dionisio 
Mariano Reymundo, no resulta la culpabilidad 
en ella del acusado D. Felipe Zamora por hallarse 
este negativo y por no haber suministrado prueba 
alguna el querellante. 

Vista la Regla 5, 1.a de la Ley Provisional para 
la aplicación del código Penal vigente. 

Su Sria. por ante nosotros, dijo: 
Fallo que debo de absolver y absuelvo libre

mente á D. Felipe Zamora de la querella contra 

él interpuesta por Dionisio Mariano Reyoj,. 
sobre maltratos de obra y lesiones, declaiand,' 
oficio las costas de este juicio. PublíquegQ' 
sentencia en la Gaceta oficial de etta Capita| 

Así por esta sente ncia, definitivamente juzo. 
lo pronunció, mandó y firm^ su Sria. de que H 
fó.—Rosendo Rufasta.—Mariano B. 
—Críspulo Villamor. 

Por previdencia del Sr Juez de primera i n ^ 
del distrito de Intramuro.c, dictada en la causa! 
mero 5460 contra Melecio de Vera y otros por rq^' 
cita, l lama y emplaza á Don Calixto Garcia y j 
Sixto Terrero, para que en el t é rmino de nueve l 
contados desde la publ icación de este anuncio, 
parezcan en este Juzgado, sito en la calle de'^j 
bispo n ú m . 5, con el objeto de prestar sus résped 
declaraciones en la referida causa como testigo' 
tados por el expresado procesado, bajo apercibimJ 
qne de no verificar su presen tac ión por este lÜ 
miento, les p a r a r á n los perjuicios que en derecliol 
biere lugar . 

Manila y Escr iban ía de m i cargo á 8 de 
de 1888. —Manuel Blanco. tí 

Don Mar t ín P i r a c é s y Lloro , Juez de primera J 
tancia del distri to de Binondo, que ele estarejJ 
pleno ejercicio de sus funciones, yo el iufrascri; 
Escribano, doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ni:. 
cesado ausente nombrado Alber to , de 16 años de ed;. 
de estatura baja, cuerpo delgado, color moreno, p̂ í 
que en el t é r m i n o de 30 dias, contados desde la pi;; 

cacion de este edicto, se presente en el Juzgado 
en la cárcel públ ica de la provincia, por haberlo s 
acordado en la causa n ú m . 6609 que instruyo por̂  
delito de bur to , apercibido que de hacerlo así, leoi¡ 
y a d m i n i s t r a r é just icia y en caso contrario, sentencin 
la causa en su ausencia y r ebe ld í a . 

Dado en el Juzgado ds primera instancia de Binoná 
á 8 de Agosto de 1888 .—Mart ín P i racés .—Por mi 
dado de su Sria. , Cipriano Reyes. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al prott-
sado ausente Crisanto Giverio, natural de Oalamba 
provincia de la Laguna, vecino de Binondo, proTiacis 
de Manila, de 44 años de edad, de profesión vacia
dor, para que en el t é r m i n o de 30 dias, contados 
desde la publ icac ión de este edicto, se presente en 
el Juzgado ó en la cárcel públ ica de la provincia, 
por haberlo as í acordado en la causa n ú m . 6497 qoe 
instruyo por lesiones apercibido; que de hacerlo asi, 
le oiré y a d m i n i s t r a r é just ic ia y en caso contraré, 
s en t enc ia ré la causa en su ausencia y rebeldía, 

Dado en el Juzgado de 1 .* instancia de 
á 8 de Agosto de 1888 .—Mar t ín P i racés .—Por 
dado de su Sria., Rafael G. Llanos. 

Don Juan de Ascanio y Nieves, Juez de primeraiif 
tancia de esta provincia, que de estar enelple» 

ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito agdq 
rio doy fé. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á Pedro B«i 
t a lón y Mariano Montañés , vecinos del pueblo I 
Silan, de esta provincia y procesados en la causa ni-
miro 4867 por robo en cuadrilla con asesinato, á fij 
de que en e l t é r m i n o de 30 dias, se presenten en esü 
Juzgado ó en sus cárceles, á responderlos cargosqitf 
contra los mismos resultan; apercibidos que, de h 
cerlo as í , les oiré en justicia, y de lo contrario, 1* 
p a r a r á n los perjuicios que en derecho hubieren lugar̂  

Dado en Cavite á 3 0 d e Julio de 1888.—Juan de 
nio.—Por mandado de su Sria. , Pedro Paiz. 

Don Rafael Lorenzo Pór te la , Abanderado del M1 ' 
miento In fan te r í a Iberia, n ú m . 2 y Fiscal de 15 
presente sumaria. . 

Ha l l ándose instruyendo sumaria por el delito * 
primera deserc ión contra el soldado de la tercera V^' 
p a ñ í a de este Regimiento, Salvador Espita Sagf 
cuyo domicilio y paradero se ignora, suplico á10^ 
las autoridades así civiles como mili tares, que por ĉ 11 
tos medios sean posibles y en bien de la administra^ 
de justicia, procedan á la ¡busca y captura de 
individuo, cuyas señas se expresan al p ié , ponién"0 
á m i disposición, caso de ser habido. 

Y para que la presente requisitoria tenga la ^ -
publicidad, se i n s e r t a r á en la Gaceta de Maiî 0, 
en los parajes públ icos acostumbrados. 

Mani la , 7 de Agosto de 1888.—Rafael Lorenzo-
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S e ñ a s del soldado Salvador Espita Sagua, est8 ,;8s 
1'570 mi l ímet ros , frente regular, color moreno, ^ 
negras,'ojos i d . , pelo i d . , barba n inguna , nariz ^ ' 
boca regular, señas particulares n inguna. 
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